
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO REF.EXP. Nº 
3298/96 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA LA SIGUIENTE i 

= ORDENANZA Nº 1224/96 = . 

ARTICULO 1º Convalídase el convenio celebrado con fecha 11 de abril de 1996, entre 
la Municipalidad de Bolívar, representada por su Intendente, Dr. Juan Carlos Simón, 
y la Municipalidad de Bragado, representada por su Intendente Ing. Orlando Costa" 
para la provisión de medicamentos al Municipio de Bolívar, a través del 
Laboratorio de Monodrogas ubicado en el Hospital San Luis de la Ciudad de 
Bragado; convenio que forma parte integrante de la presente. 

ARTICULO 2º Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 
MAYO DE 1996. 

FIRMADO: 

HUGO GOÑI (PRESIDENTE)-MARTA E. OLIVERA (SECRETARIA) 

ES COPIA 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 


